
 

 
OFICIO Circular No. GADMPM-A-2026-296-OC 

Tabacundo, 16 de junio de 2026 

 

Asunto: Entrega Plan de Trabajo Institucional de Rendición de Cuentas ejercicio fiscal 2025. 

 

Señor 

José Cacuango Morales 

VICEALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor Licenciado 

Alejandro Cabascango Alemán 

CONCEJAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor Licenciado 

José Luis Rodríguez Reinoso 

CONCEJAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señora Licenciada 

Lourdes Paredes Barrera 

CONCEJALA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor 

Carlos Cabascango Cabascango 

CONCEJAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señora Tecnóloga 

Alicia Farinango Cuzco 

JEFA POLÍTICA DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor  

Nicolás Cuascota Simbaña 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TUPIGACHI 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor 

Hernán Torres Collaguazo 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE LA ESPERANZA 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

 

 



 

 

 

 

Señor Tecnólogo 

Diego Coyago Túqueres 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TOCACHI 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señora Abogada  

Janet Rodríguez Pazmiño 

PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE SANTIAGO DE MALCHINGUÍ 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor Abogado 

Cesar Catucuago Cabascango 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA TUPIGACHI 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señora Licenciada 

Karina Vaca Falcón 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA TABACUNDO 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señora Licenciada 

Juana Guasgua Cuascota 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA TABACUNDO 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor 

Alejandro Cabascango Catucuago 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA TABACUNDO 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor 

Juan Chorlango Lema 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA LA ESPERANZA 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor Licenciado 

Avelino Quishpe De La Cruz 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA TOCACHI 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

 

 



 

 

 

 

Señor 

Daniel Heredia Navarrete 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA PARROQUIA MALCHINGUÍ 

MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Señor Ingeniero 

Kleber Realpe Godoy 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y COOPERACIÓN 

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En su Despacho. - 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. 

 

En cumplimiento a los establecido en la Constitución de la República del Ecuador, Artículo 

100, numeral 4. “…fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social”; 

 

Al Reglamento de Rendición de Cuentas del Consejo de Participación Ciudadana Y 

Control Social (CPCCS); Art. 13.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD). 

- “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial 

y las personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para el cumplimiento de sus 

funciones deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo a las siguientes 

fases y cronograma correspondiente”; 

 

Fase 4: Incorporación de la Opinión Ciudadana, retroalimentación y seguimiento: El GAD y 

cada entidad vinculada deberá: 

Literal b. - “El Plan de Trabajo deberá ser entregado a la Asamblea Local Ciudadana o quien 

cumplió sus funciones, al Consejo de Planificación, al CPCCS -a través del Sistema 

Informático - y deberá ser publicado en su página web para su seguimiento y verificación 

ciudadana. El GAD y la institución vinculada también deberán rendir cuentas sobre este Plan 

de Trabajo en el siguiente periodo fiscal” 

 

En base a la contextualización jurídica, me permito entregar el PLAN DE TRABAJO del 

proceso de Rendición de Cuentas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Pedro Moncayo ejercicio fiscal 2025; correspondiente a las acciones que se realizarán 

en respuesta a las sugerencias presentadas por los ciudadanos y ciudadanas del Cantón en las 

Mesas de trabajo de la Deliberación Pública. 

 

  



Adicionalmente informo que el Plan de Trabajo se encuentra publicado en la página Web del 

GAD Municipal del cantón Pedro Moncayo, para conocimiento de todos los 

pedromoncayenses. 

(http://www.pedromoncayo.gob.ec/index.php/transparencia/rendicion-de-cuentas/rc2025) 

“Porque siempre trabajaremos por ustedes” 

Atentamente; 

Ing. Verónica Sánchez Cárdenas 

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO Y 

PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Anexo: -Plan de trabajo en 5 fojas 

http://www.pedromoncayo.gob.ec/index.php/transparencia/rendicion-de-cuentas/rc2025





